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'!) ARTICULO DE OFICIO.

tdo
Subdeleçzacion de montes y !Amnios' de Córdoba /su

Por el Sr. D. Genzalo -de 'Heredia Juez conservadOe
interino de dicho ramo de montes del interior del, reino , se
me ha comunicado la carta orden del 'tenor signientc.:=El
Exento. Sr. D. Felipe de Córdoba , Gobernador del Real y
supremo -Consejo de Hacienda , me` ha dirigido eón' teeha 4

eoritiente 'el oficio del lenbr.siell'inte.
x--••• El ! E . cm .ó. 'Sr. Secret F.s-atio'de städö y del romentó ge4

neral del Reino • de Real orden de'2 del Corriente me 'dice 'Có,
siguiente.=Excmo. Sr.= A D. Rafael de Elorza digo con:
esta fecha lo si g uiente.=-.±ile dado cuenta al R n y- 1\f. S:dèfi
oficio de V. S. c-le 27 de_Agosto óltimo, en el que me par-
ticipa el mal estado de su salt9 y la consiguiente imposi-
bilidad; en . q. ne se liMla para &s'empellar' la 'co `nser yadurti demontes y p ! antios 'interior dcl reino de que estä7enCarL
gado; Y enterado S. M. ha tenido ä bien c4cederle tres tnesesde,
licencia, con encargo de que si en este tiempo no convaleciese
Vt S. in 'haga: preSente';' y tiara -'deSeMpetiar iiiteriVaMente-
eth coniision de •Itiel: reónsersliador',1 sifí estipedint'algnóm
mediante que ro percibe l' I pretpietárió ab-leed' 	 »e'ekr
den, es la ,volhntad de S. M. cíe' et 'Cotiernador 'del
Consejo de Hacienda designe un Ministró' tOgädo del mismo
empretno Tribunal.= Eh cumplimiento de este §oherano Män-
dato , teniendo en consideracion el apreciable coneepfj,q114
"54; 1 tan digiemente-ine'merece , le nombró aèl exptc-stido eneate ewlosbtérit‘ninos que: se pre'klerie:E-...-- Dios ,guárd‘lá Y. S. muchos ailos. ;Madrid 4 de Set mb de 11333..2.---:Sr?Gonza.1-0 ð, Hèredia. 	 LO' que traslado ä V. 5..../rara'su.
de-bido conocimiento, y que la haga entender ä Vos'-depliCt
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dientes . del distrito de esa Sulxlelegacion ; yliabiendome , en
consecuencia de la Real orden inserta , encargado en el diaencargado
de 'ayer .de la coniervaduria de montes y plantios del in-
terior del reino , llevará V. S. contigo la correspondencia
de este ramo en lo tocante á esa Subdelegacion dandome
aviso del recibo de esta. Dios guarde A V. S. muchos arios.
Madrid 9 de Setiembre de 1833.=-.--Conzalo de Ileredia.=Sr.
Subdelegado de montes y plantios de Córdoba. 	 • L.1 . 71

En crunpliniierit6' de la citada 'carta orden he mandada
ee publique en el Boletin de esta Ciudad para que llegue

noticia de los pueblos: de/ partido de 'esta Sudadelegacion de
mi cargo á fin de que les conste..-L---.--- Dios guarde á Y. muchos
arios..C&doba 26 de Setiembre 'de 1833. Antonio Vicente
Lovaririas..-== Sres. Justicias de las Villas de Almodovar del Rio,
Fernan Nuñez , Guadalcazar, , Hornachnelos , Rambla , Santa
Cruz de Córdoba, Santa Ella, Santa Maria de Trassierra y.
Villaviciosa.
—Subdelegacion principal de Polida de Córdoba. El dia 22
del corriente dos .vecinos de Ecija entregaron en la Colonia -de
Ja Carlota dos Vacas domadas que habian encontrado•extrasia-,
das sin saberse su procedencia , y haliandose .depositadas en,
poder de la Justicia de la misma , para entregarlas A. su ver-
dadero dueño despues de dar las serias correspondientes , se
hace saber al pUblico , para que,priedan reclamarse por el que
lo sea. Córdoba 29 de Setiembre de 1833.= Marron.

, COLERA MORBO.
Sevilla 28 de §e' tiembre. Los profesores de medicina Don

luan Reyes Gonzalez y D. Antonio Ilklalgo insertan en el
diario de dicha ,Ciudad un comunicado relativo á manifestar
las observaciones que han hecho sobre el cólera morbo en el
barrio de Triana , donde se situaron con el objeto de ver(
su marcha y . decidirse por im plan. curativo directo ; en suh
consecuencia handeducido las proposiciones siguientes.

Que' el cólera-morbo no invade repentinamente.
2. a Que es de, un carácter eminentemente inflamatorio.

Que reconoce por causa un principio deletei eo con-.
tagiCS..

4. 4 • Que este deletereo se trasmite por los vasos inhalan-
tes á los órganos . de la digestion , fijando su influencia ea!

el, sistema gang-
5. 4 Que esta irritacion impide • que la sangre circule li-.

bremeute por los vasos pequeños sucesivamente desde' la pe..
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Tiferia-al centro, reuniéndose casi toda en los vasos mayores
arteriosoS de la cavidad vital.

6. 	 Que á 'los sugetos que no se hallan predispuestos sold
hasta el buen uso de•las Causas higiénicas para no ser inoculados.

7 .' Que usando de dichas cansas de un modo normal , los
que no tienen tal predisposieion lo padecen con benignidad.
;•. 	 Que esta enfermedad es conocida y curable.

,Que su plan curativo es el -antiflogistico y el revulsivo.'
Que en la-convalecencia ;deben • tratarse los enfertrios

con mucho ,cuidado y tino , especialmente mientas reina el
estado epidémico de la atmósfera.

1 t. Y. por, -último, nos inclinemos A creer que el estí-
mulo productor del cólera :no ha•variado-de intensidad des-
de sn, origen basta el , dia. •) d f19

Al-trazar estai pocas lmna. (cutitirinan los dichos factil-,
tativoi) estamos: :aun (eolwalecletut.srde la miarna- enfermedad:
no duda n los que estás ideäs ,• atquirids á la ca-
becera de los enferm& comprobadas detenidamente con he-
chos repetidos,;- y eon innurrierableS convalecientes , serán
arogidas ele AiDs 	 dwo 	 pan 	 pon, aqnella generosidad .rir.e.. 	 .
tam.prokteehbsa.:esit,is la'patria..Con,e1 ma-
yor 'gusto Oontestarétuosi igualinekie á . cualquier escrito que
se nos remita sobre este asunto., franco de porte.

• , ARTICULa,ÇOMUNICADO.
S r. Redactor..-=' Muy . Sr. trrioz nattt eco tan periudieial

mas noei yo: . á la salud pública y (pie' 'el empeño de- algunos'
profesores" de la facultach • médica 4n -enterar al comun -.de las'
gentes :en lis' verdades, de una Ciencia, que á la manera de
teclea las &mas, es imposible manejar sin que haya prece-
dido ,tait laborioso estudio de algunos aííos. En todos tiem-
poS consecuencia • de esta debilidad de los profesores tief
abilscilne los pneblos han hecha • de ella, la muerte ha cou-
seguido ruil iCtimas , que jamas hubiera logrado si nunca'
se hubiese puesto en manos del vulgo una lista de medica-
mentos y el catálogo de las enfermedades en que se pro-
pinan. Introducido va este abuso veo que durará tanto cuan-
to dUre ä los hombres 'el deseo de la celebridad y la natu-
ral propension á alcanzar 1(1 que les es desconocido, propen-
sibn,que se-puede mirar ,corno una ,:mieva enfermedad que
á su; vez; llenará los :sepulcros. LaS cirermstanciaS actuales
ofrecen-de- esto un deplorable ejemplo. Luego que se supo

la existencia del cólera morbo en nuestra peninsula cada
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familia se creyó en , la .necesidrul de- aprender cuanto se
bia sobre dicha enfermedad. Le.veróni, todos, los inetodos,.cht
eurarla algunos: tal*: vez.encontrados , aprendieron :los

, y empezaron. á abusar. Utilgran nnmerbide
milias usan ya de las infusiones del té', cosa que no harian
si supiesen que mucho s. de los Medicamentos que son
les en una, enfer,rnedad , son ,unos verdaderos venenos 'eä el
e.stadude ano, en el de enfermedad cuando rfo(6on
aplicados por , un facultativo inteligente,:que conozca clec-
riodo en que los usa, el temperamento ; genero de. vida :y
otras varias circunstancias del que se le aplican , y-7 que in-
fluyen considerablemente en el buen ó mal exito de su ad-
ministración. Ann.,;snponienclo, que el- té.. administrado cómo
sudorífico pueda influir en la curition del C61e4 30 ningtí*
noAne, sepa la naturaleza inflaffiatoria de -dicha •feccion,
podrá dudar de que •un-,Medicarnento estimulante (inenyl
clase pertenece el te ) usado • diariamente, y Ao que :)el tinas
antes. de la invasion ,de la enfermedad nadie podrá dudar,
repito que es perjudicialisimo,; como que predispone 4
toda flecrnasia . , si . no es: , que Id . .produce,: dandi) á IcisHzmut
ganos: un: exceso de vida que tarde -6 temprano los,destruyet

Lei,,prpfe:sores'•de Córdoba han !guardado un dignozeilen..
cio por evitar estos abusos.,, y por. no producir afecciones
morales tristes , como sabiamente dijo D. C. J. S. en el nú-
mero 39 del Boletin, en- la Hirmimpaeion, Itel Sr. Lnsardi ;
IPi eP.t:F4e; 4ste, habla 	 dos: sintonizo del Fir.éleraw..,ide,:ins 'd a u-

u Qlezo, •y! . tri4todo cAra itito 	 ré -á 	 pa isan
o.remode vida, que . ,todo hombre .prudente debe obSeri,

va r paraf,gozae de una ,buena salud ,. cua l pérdida , las‘imas
vcces, e debida a abusos que se evitariarb, .si cada cual..Su-
piese el, buen y •mal . uso .que se puede hacer .del aire .que

pianos, del . sueño- y 	 vigilia 4: de los ;alimentos , pa sio-n

1.1.es„si e 'rianimq . ezçer Piré) 6ucesi'ramente losTefeetos saludables
4 . .daiiosqs de estos ,agentes 	 economia d4 libmbre se-e
gun sus .arias g¡rennstancias.• En una palabra2.pfreeere
gynas reglas de . • Higiene , la sola parte de las instituciones
Medicó-quirUrjicas que es • mil á. los pueblos cl conocer.(zeniq
-ut;§al n cia,, ,á 	 9.64b

)Preçips,de 44:frutos en esta Capitaladflia de,aver.)1,1
Trigo ,tle•;.g7,, á,, 33. 	 Çebada - . ,(1e, 	 11! 14, =fiabas z:die

ä 21. ;;Aceit.e: On los molinos del :término á 33/ rst?

4'0-daba. Imprenta . Real.
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